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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002577-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a estado actual del edificio que albergaba el Colegio 
Público “San Juan de la Cruz” de Valladolid, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 115, de 13 de junio de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/002577, relativa a estado actual del 
edificio que albergaba el Colegio Público “San Juan de la Cruz” de Valladolid, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 115, de 13 de junio de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de julio de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802577 formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al edificio que albergaba el Colegio Público San Juan de la Cruz 
en Valladolid.

De conformidad con el régimen competencial establecido en la Ley de Bases de 
Régimen Local y la Ley de Urbanismo de Castilla y León, las competencias en materia 
de disciplina urbanística, así como de inspección y adopción de medidas de protección y 
restauración de la legalidad urbanística, corresponden al municipio.

Valladolid, 13 de julio de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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